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Considerando que ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos para efectuar investigación y colecta científica
de flora y fauna silvestres en territorio mexicano y con fundamento en el ArtIculo 32 Bis fracciones 1, 111, XXII. XXXIX de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 19 fracción XXV y 32 fracción VI. XVIII. XXI, XXIV del
Reglamento Interior de la SecretarIa de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 26 de noviembre dé 2012; 79, 80 fracción 1, 82, 83 Y87 párrafo cuarto de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; Articulas 9'. Fracción XII, 97 Y98 de la Ley General de Vida Silvestre; 12, 123
Fracción IV y 126 del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre; Articulo 85, Articulo 88, fracciones I y 11, Artículo
105, fracciones 11 y J[I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de
Áreas Naturales Protegidas (ANP's); las disposiciones relativas de la Norma Oficial Mexicana NOM-126-SEMARNAT
2000, por la que se establecen las especificaciones para la realización de aclividades de colecta científica de material
biológico de especies de fiara y fauna silvestres y otros recursos biológicos en el territorio nacional; la Norma Oficial
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, protección ambiental-especies nativas de México de flora y fauna silvestres
categorias de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en riesgo, la Dirección
General de Vida Silvestre autoriza la licencia de colecta científica por proyecto sobre especies o poblaciones en
riesgo o sobre hábitat critico, para desarrollar las siguientes actividades inherentes al proyecto de investigación
denominado: "Monitoreó de la población y condición de salud del lobo marino de California en las colonias de
reproducción del Golfo de California":

o Contención de hasta tres cientos (300) crías de "lobo marino de California" Zalophus californlanus
para obtener datos morfométricos y frecuencias cardiacas y respiratorias, temperatura, muestras de
regurgitaciones, sangre, pelo, vibrisas, biopsia de piel de ateta y frotis de lesiones cutáneas y su
liberación inmediata en el área de captura..

o Colecta de muestras de heces de lobo marIno de California que se encuentren en las áreas de las
colonias de lobo marino de California" Zalophus californíanus.

o Colecta de muestras de órganos, estomago, cráneos, esqueleto y parásitos de lobo marino de
California" Zalophus californianus encontrados muertos en el área de estudio.

o Colecta de hasta cinco (05) restos de ejemplares de cada especie de mamlferos marinos varados y
que se encuentren muertos en el área de estudio.

La colecta de material biológico procedente de ejemplares varados, deberá realizarse previa notificación a la
Procuradurfa Federal de Protección al Ambiente (PROFEPAl para que le indiquen lo procedente.

Las actividades se llevarán a cabo en colonias de lobo marino de california en APFF Islas del Golfo de
California, Isla Farallón de San Ignacio, estado de Sinaloa; Isla San Pedro Nolasco, Isla San Esteban, Isla San
Jorge, Isla Lobos (Bahia de lobos), Isla Patos y RB Isla San Pedro Mártir, estado de Sonora. La presente
autorización tendrá una vigencia de un (01) año a partir de la emisión de la misma.
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La presente se expide con el aval del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, AC., con la colaboración
del: Biol. Isai David Barba Acuña, MVZ. Elsa Maria Coria Galindo, BioL ltzel Jackeline Pérez Cosslo, M. C. Alice
Masper, DL Janiízio Égido Villarreal de la CIAD Unidad Guayrnas; el BioL Francisco Javier Martinez Reyes de la
Universidad de Sonora y la Dra. Stella Villegas Amtman de la Universidad de California Santa Cruz, debiendo
sujetarse obligatoriamente el titular y los colaboradores a las siguientes condiciones:

1.- Cumplir con las disposiciones Administrativas, Fiscales y de Sanidad exigibles por las autoridades
competentes en la materia, sean Federales, Estatales o Municipales, así como con las disposiciones
establecidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en
Materia de Áreas Naturales Protegidas y demás disposiciones legales aplicables.

2.- En caso de realizar actividades en Áreas Naturales Protegidas, obligatoriamente y previo al inicio de las
actividades de campo en las mismas, deberá contactar a los Directores de las Áreas Naturales Protegidas
correspondientes http://www.conanp.gob.mxldirectorio.html. lo anterior para coordinar las actividades de
campo con el ANP, presentar su programa de actividades, lista de participantes y fechas en que pretende
ingresar al Parque; asimismo se le asignará el personal del ANP que lo acompañará durante los trabajos de
campo y deberá acatar las indicaciones y recomendaciones que le haga dicho personal.

3.- En todo momento el investigador será responsable de los impactos significativos que haya sobre las poblaciones
de ia flora o fauna silvestres y sus hábitats, por lo que deberá considerar el riesgo de perturbación del ecosistema,
antes de su ejecución y no llevarlo a cabo si el riesgo es alto.

4.-.- Previo al inicio de las actividades de campo, deberá enviar obligatoriamente por escrito y utilizando cualquier
medio su programa de trabajo a las Delegación Federal de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales en
los Estados de Sinaloa 01 (667) 759 2713 Y Sonora 61 (662) 259 27CllJ, enviando copia del mismo a la Dirección
General de Vida Silvestre. De igual manera, al término de dichas actividades lo notificará a esa Delegación Federal,
enviando un reporte detallado por escrito.

5.- La totalidad del material colectado deberá destinarse exclusivamente a los fines específicos del proyecto,
objeto de la presente autorización, Con base al Capítulo IV, Articulo 98 de la Ley General de Vida Silvestre, las
muestras serán resguardadas y analizadas en el Laboratorio de Diagnostico Bacteriológico de la FMVZ, UNAM y el
Laboratorio de Referencia en Patología Clinica Veterinaria "Experto Sur", debiendo informar inmediatamente a esta
Dirección General los resultados positivos de los análisis serológicos realizados y el titular de la autorización
asume la responsabilidad de remitir a esta Dirección General, copia de la(s) constancia(s) del(los)
depósitos(s) debidamente fírmado(s), especificando la cantídad del material depositado.

6.- De acuerdo a gue la Dirección General de Vida Silvestre es la autoridad competente para evaluar y dictaminar
solicitudes de colecta de fauna y flora en riego y de acuerdo con el ArUculo 1° de la Ley General de Vida Silvestre y
123 Fracción IV de! Reglamento de la Ley federal de Vida Silvestre, su solicitud prestada, se evaluó y dictaminó a lo
establecido en la modalidad B: Por proyecto sobre especies o poblaciones en riesgo.

7.- Queda estrictamente prohibido efectuar cualquier aprovechamiento de las especies de flora y fauna silvestres,
cualesquiera que sea su estatus, excepto lo aqul autorizado, asi como realizar actividades en áreas naturales protegidas
de México, sean Estatales o Federales, sin previa autorización.

8.- De acuerdo al Artículo 87 de la Ley General del Eguilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y al
Capitulo IV, Artículo 97 de la Ley General de Vida Silvestre, esta autorización no ampara el aprovechamiento
del material biológico colectado para fines comerciales, ni de utilización en biotecnología.

Se recomienda que durante sus actividades de campo, en el caso de observar ejemplares de especies listadas en la
Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, se notifique de ello (la especie, ubicación geográfica y la fecha)
a esta Dirección General, en e! informe de actividades antes mencionado.
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La presente autorización es personal e intransferible y habrá de mostrarse a las Autoridades Federales, Estatales y
Municipales cuantas veces lo soliciten.

El incumplimiento de las condiciones aquí establecidas, dará origen a la instauración de un procedimiento
administrativo ante la autoridad competente, para proceder a la cancelación de la autorización y a I~

aplicación de la legislación correspondiente, según sea el caso.

ATENTAMENTE
LA DIRECTORA GENERAL DE(~!P&~l~X;STRE

.f;-.· ;,;¡.:~~'(!.':;1.< "(.?t{\.-'-'~{{~.¡¡
m3Jif.u';dfU..JAT

RORA ALANIZ PASINI.

e.c.p- C. .Joel González Moreno.~ Director General de Inspección de Vida Silvestre, Recursos Marinos y Ecosistemas Costeros, PROFEPA. e-mail.
vida silvestre@profepa.gob.mx, jmejia@profepa.gob.mx
C. Jorge Abel López Sánchez.. Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Sinaloa.-_e-mail:
delegado@sinaloa.semarnat.gob.mx
C. Jorge Andrés Suilo Orozco.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Sonora- e-
mail: delegado@sonora.semarnat.gob.mx
Biol. Bemlto Bermudez Atmade.. Dirección Regional Península de Baja California y Pacífico Norte .- e-mall:
bermudez@conanp.gob.mx
C. David Gutiérrez Carbonell.- Director General de Manejo para la Conservación de Áreas Naturales Protegidas, Comisión Nacional de
Áreas Naturales Protegidas.e-mall: daguti@conanp.gob.mx
C. Miguei Ángel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.- e-mail:
coordinación.sgpa@semarnat.gob.mx
C. Fernando Sánchez Camacho.- Departamento de Análisis para el Aprovechamiento de Otras Especies. e-mal':
fsanchez@semarnaLgob.mx

l\~iVO~ 09K4-1725/06/16 .
\~,:t6'f~ cooscarlcolecta clentlñca'Joan Pablo Gallo Reynoso(mamlleros marínos-mod B) SUNIVS (24-08.16)

,"Por ufa cultura ecológica y el uso eficiente de! papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica".
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